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A V I S A : 
A LA COMUNIDAD EN GENERAL 

Que, mediante autos emiídos po, esta Corporación fechados ei veintiouauo ( í » ) S a S r a d T p c r 

ambiente. 

Para los fines pertinentes se transcribe la parte resolutiva de la providencia en mención: 

1. Admitir la demanda presentada. 

2 Acceder a la medida cautelar solicitada, por las razones expresadas en la parte motiva de este Pro^iden^a. En 

p e ™ t e r ^ i e n t r a s s e adopta la decisión de fondo en el asunto de la referencia Igualmente 'as entidades 
Se7idarde¿eT/n rendir informe trimestralmente a esta Corporación sobre el desarrollo de dichas labores. 

3 Notificar personalmente este auto al señor Ministro del Medio Ambiente y « ^ ^ ^ ^ ^ I T d e " ' R ^ r a W ^ 
Fondo de Adaptación, al Director General de la Corporación Autonoma Regional de Risaralda, al señor 
G o b e r n a d o r Si Departamento de Risaralda y al señor Alcalde del Municipio de Desquebradas. 

4. Notificar personalmente al señor Agente del Ministerio Público. 

5 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 inciso segundo de la Ley 472 de 1998, notifíquese 
personalmente del presente auto al Defensor Regional del Pueblo. 

6. En cumplimiento de lo regulado en el artículo 21 de la Ley 472 de 1998, a costa de la parte actora se publicará 
esta decisión en un medio masivo de comunicación local. 

Las autoridades demandadas, la entidad vinculada y los terceros intervinientes disponen de un término de diez 
( S ) d t s h a S s a partir de la notificación de este auto, para contestar la demanda y solicitar pruebas (articulo 

22 Ley 472 de 1998). 

fi Infórmese a los demandados que la decisión será proferida dentro de los treinta (30) días siguientes al 
r i r m i e n t o de trasudo de la demanda (art. 22 L 472/98) sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 28, 33 y 

34 de la ley en comento. 

Sienibl^^^^ ala Gerente del Fondo de Adaptación a través del señor Gobernador del Departamento de Risaralda. 

7. 

NOTIFÍQUESE, Magistrada Dufay Carvajal Castañeda. 

Pereira, julio once (11) de dos mil trece (2013). 
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